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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 51 de la Constitución 

de la República, crea el CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL (CNE) y el TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ELECTORAL (TJE), instituciones de vital importancia 

para la vida democrática del país y para el fortalecimiento 

institucional del Estado de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que ante la renuncia irrevocable 

aceptada por este Congreso Nacional de los ciudadanos: 

RIXI RAMONA MONCADA GODOY, como Consejera 

Propietaria y EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA, 

como Magistrado Propietario de los órganos electorales 

relacionados en el Considerando precedente corresponde 

la sustitución de los mismos, para garantizar el dinamismo 

institucional, que se traduce en fomento de la vida 

democrática de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 205, Atribución 1) de la Constitución de 

la República, es potestad del Congreso Nacional: Crear, 

decretar, interpretar, reformar y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.-  Elíjase al ciudadano JULIO CÉSAR 

NAVARRO como Consejero Propietario 

d e l  C O N S E J O  N A C I O N A L 
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ELECTORAL (CNE), en sustitución de 

la Consejera Propietaria de este Órgano 

que presentó su renuncia irrevocable ante 

el Congreso Nacional en el año 2022, 

por el tiempo que resta del mandato de 

las actuales autoridades de este Órgano 

Electoral.

ARTÍCULO 2.-   Elíjase al ciudadano  ERNESTO 

PAZ AGUILAR como Magistrado 

Propietario del  TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ELECTORAL (TJE), en 

sustitución del Magistrado Propietario  

de este Órgano que presentó su renuncia 

irrevocable ante el Congreso Nacional 

en el año 2022, por el tiempo que resta 

del mandato de las actuales autoridades 

de este Órgano Jurisdiccional electoral.

ARTÍCULO 3.-  El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los veintitrés días del mes de marzo del dos mil veintidós.
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